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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 310-2019-MDJLBYR 

J. L. Bustamante y Rivero, 03 d e set iembre d el 201 9 

El Alcalde de la Munic ipalidad Di strital de José Lu is Bustamante y Rivero 

VISTO: 

El Informe W 4 0 7-20 19-GPSYDE /M DJLBYR, d e la Gerencia de Promoción 
Social y Desarrollo Econ óm ico, por el cual solicita reconocimiento a l maestro 
bustamantino y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conform idad con e l Artícu lo 194° de la Constitución Política del Perú, 
en concorda ncia con el Artícu lo Il , del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalida des, W 27972, las Municipalidades son Órganos de Gobierno 
Local que goza n de autonom ía económica, política y admini strativa en los 
asuntos de su competen cia; 

Que, el nume ral 1, d el Artícu lo 82° de la Ley N° 27972 , en lo que corresponde 
a las munic ipa li d ades , en m ateria de educación, cultura, deportes y 
recreac ió n, tienen como competencias y funciones específicas compartidas con 
el gobierno n a ciona l y e l regional las siguien tes: Promover e l desarrollo 
humano sos ten ib le en e l nivel loca l, propiciando e l d esarrollo de comunidades 
ed ucado ras; 

Que, es política d e la Munic ipa lidad Distrital de José Lui s Bustamante y 
Rivero brindar un justo reconocimiento a la noble la bor docente en la 
forma c ión d e personalidades que van a gravitar en el progreso y desarrollo del 
pa ís, reconocer y fe lic itar a los profesores que han cumplido 20, 25 Y 30 años 
en la docenci a , en ben e fi c io de la educac ión de la ni ñez y juventud del Distrito 
y del pa ís : 

Estando a las consideraciones expu estas y en mérito a las facu ltades 
con feridas por la Ley Orgánica de Mu nicipalidades , Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR a l (la ) profesor (a ) LUIS 
ENRIQUE GUTIERREZ CHOQUE, Código Escalafón G-953, de la l.E. W 
4 01 22 - MANUE L SCORZA TORRES, por haber cumplido 25 años de servic ios 
oficiales p restados a l Esta do, en beneficio de la educación de la niñez y 
juventud del Distrito de José Lui s Bustamante y Rivera. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE . 

c .e. Alcalclia 
Archi vo. 

CAPB/pytr 
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